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NORMAS PARA LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA CLASE 

 

1. Cuando comience la jornada, en las subidas a clase, tras el recreo o en otras 
circunstancias similares, el alumnado se colocará en fila, manteniéndola 
correctamente y situándose en la  línea  que hay marcada en el suelo del porche. 

2. Siempre que no haya otro impedimento, en las subidas hasta la clase el 
alumnado lo hará en fila ordenada y pegado a la derecha. En las salidas de clase, 
lo hará en fila ordenada y pegado a la derecha. 

3. Al inicio de clase y en cada cambio de asignatura sacaremos el libro y el 
cuaderno correspondiente sin perder el tiempo. 

4. En el aula nos mantendremos en silencio o pediremos turno de palabra para 
hablar, así escucharemos las explicaciones del maestro/a, aprovecharemos el 
tiempo y no molestaremos a los compañeros/as que estén trabajando.  

5. Realizaremos con interés, buena letra y limpieza las tareas que nos encomiende 
el maestro/a. 

6. Cuidaremos  nuestro material escolar y el de la clase. 

7. Uno de los compañeros/as de clase, cada día al final de la jornada, borrará la 
pizarra, dejándola limpia y colocará la fecha del día siguiente. 

8. Nos comprometemos a colaborar entre todos para evitar conflictos y nunca 
resolveremos los problemas con violencia física o verbal. 

9. La asistencia al aseo, de forma general se realizará al inicio de la jornada, y 
durante el recreo. 

10. En las salidas fuera del recinto escolar, se guardará el orden y la compostura 
necesaria evitando cualquier motivo que provoque llamadas de atención o 
regaños por parte de cualquiera de los profesores acompañantes. Hay que tener 
muy presente que hay que mantener la educación y respeto en cualquier 
circunstancia.     

11. Acataremos sin protestar las posibles sanciones si incumplimos alguna de las 
normas. 

 


